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Gaceta ds Madrid número \\io, 

¡¿ía-; MINISTERIO DC LA GOBEBNACIOW DE LÁ PENIHSÜLA. 

: j).̂  ¡ Cuarta.sección.—Circular, 

Por el ministerio de la Guerra se ha co" 
\ nunicado á este de la Gobernación de la 

, ^'eouisúla con fecha io del actual la real ór-
'* ¿.iítn tfg iientc: 
Sai* Htí lado cuenta á l a Reina Gobernado-

a "de uní esposicion dirigida á este minis-
^W'erio por el inspector general de infantería, 

m qae acompañando un ejemplar de un li-
Jrf#J [Sro impreso '¿1 año próximo pasado cn la 
'^"imprenta de Cabreri?o de Valencia con el tí-

, J J / ^ Ü I B de Instrucción de iñfanteríay recopilación 
* depenas militares* manifestaba las- consecuen
cia Vías perjudiciales que podrían seguirse de es-

1 ta publicación, en que se habían suprimido 
^ algunos artículos y alterado notablemente 

Ajobos muy importantes de las ordenanzas je-
¡t, aérales del ejército; y S, M . , enterada de 

'V/ las fundadas razones espuestas por dicho ins
pector, y conformándose con el dictámen del 
tribunal suprtmo de Guerra y Marina, i quien 

,J>V tuvo pof conveniente oír sobre este grave 
\fj asumo, se «ha servido declarar entre otras 
f J cosas que el testo del citado libro no es ni 
fA debe considerarse auténtico, ni regir como 
:\y tal en ningún caso ni para ningún efecto, 

* ¿ t *¡n perjuicio de las demás medidas que se 
¿r y adopten para corregir y evitar abusos en 
Jl la publicación dc las leyes y reales reso-

y . Iliciones. 

f^j Defcla misma* real orden, comunicada 
# J por el señor ministro de la Gobernación de 
/ Ja Península, la traslado á V. S, para su 
x it c*acto cumplimiento y á fin deque proce-

( • d a desde luego á recoger los ejemplares que 

i 

se hayan impreso en contravención de lo 
que en ella se previene y existan en la pro
vincia de su mando. Dios guarde i V. S. 
muchos años. Madrid 25 de setiembre de 
i838.= El subsecretario interino,—José An
tonio Ponzoa.=Sr. gefe político de.... 

Id. número \_\> 

lUtUSTEJUO DF LA GOBERNACION DE L A F E K t f f i U L A . 

Cuarta sección. ^.Circular* 
« • 

Prescrityenáo la ley de instrucción prima
ria en su artículo 11 la creación en esta corte 
de una escuela normal para formar maestros 
idóneos de primeras letras, ha llegado el ca*o 
de llevar definitivamente á efecto la que há 
tiempo tenia el Gobierno proyectada y para 
la cual se han dictado en diveisas épocas va
rias providencias, siendo una de ellas el regla
mento que ha de regir á tan útil estableci
miento. Por lo tanto, y preparado ya el local 
en que ha de colocarse, á fin de que no padez
ca nuevos retrasos la realización de esta em
presa, S. M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido mandar: 

1- Que las diputaciones provinciales pre
vengan á los alumnos nombrados por ellas que 
estén prontos á ponerse en camino para la cor
te al primer aviso, procediendo á nueva elec
ción en el caso de que algunos se hubiesen re
traído de su propósito. 

2- Que las diputaciones que no hubiesen 
entregado ya en la pagaduría del respectivo 
gobierno político la cantidad correspondiente 
ai primer semestre adelantado de la pensión 
de los alumnos, conforme á lo prevenido en 
la real orden de ai de marzo último, lo ejecu
ten inmediatamente y antes dcl t u de noviem
bre próximo, debiendo en cl caso de no hacer
lo manifestar los motivos que se lo impiden, y 
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cuidando el gefe po l í t i co de que asi se verifi¬
que. 

3„° Que hab iéndose suscitado algunas du
das acerca de las obligaciones q ü e contraen 
los alumnos con respecto á las pfovincias que 
los pensionan, se tenga entendido que el ar
ticulo 36 del reglamento de la escuela se es
tiende t a m b i é n á ellos, y que por consiguiente 
dichos alumnos estarán á dispos¡c)tin de las di
putaciones provinciales durante tres años des
pués de haber salido aprobados para ser em
pleados por ellas donde tengan por convenien
te en objetos de ins trucc ión primaria. 

4* Que si en alguna provincia no se pre
sentasen, como ha sucedido, alumnos, puedan 
las diputaciones provinciales elegirlos en las 
inmediatas, ó depositando la cantidad corres
pondiente á la p e n s i ó n , lo avisen para que el 
Gobierno provea las plazas; en el concepto de 
que los nombrados por cualquiera de estos dos 
modos, es tarán sujetos á las mismas obligacio
nes que prescribe el a r t í c u l o anterior. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 30 de se
tiembre de 1838.—Valgornera.~Sr. gefe p o l í 
tico de 

Id, número 1 \ .\\. 
DIRECCION G E N E R A L DE RENTAS PROVINCIALES. 

Cuarta sección.—Circulares. 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta d i r e c c i ó n con fecha 2 6 
del mes anterior la real orden siguiente: 

Se ha enterado S. M . la Reina Gober
nadora de las esposiciones de D , Juan Bau
tista Bi l lón y D . Pedro Vergi l i , licoristas 
en Palma de Mal lorca , pidiendo que el azú-± 
car que invierten en sus elaboraciones sea 
considerado como primera materia pará el 
beneficio del derecho de puertas de que l ra ¿ 

tan los art ículos 17 y 18 de la instrucción 
de 16 de enero de 1835; y c o n f o r m á n d o 
se con lo espuesto por esa d irecc ión gene* 
ral sobre que la modif icac ión de derechos 
que conceden los espresados art ículos de U 
insiruccion es solo en favor de las fábricas 
que los mismos designan, no ha venido 
S. M . en acceder á la solicitud de los in
teresados. De real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes. 

Y la d i recc ión la traslada á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento, y que le 
sirva de gobierno en los casos análogos que 
puedan ocurrir en lo sucesivo. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Ma

drid i . ° de octubre de 1838-Manuel 
zalez Brabo-^Sr. intendente de 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda k 
comunicado £ esta d irecc ión en 27 ^ ^ 
tiembre p r ó x i m o pasado la real orden ^ 
g u í e n t e : 

He dado Cuenta á S. M . Ia R e i D t Q 
bernadora de cuanto resulta del espejje r j°* 
promovido por el director general de art 
l l e r í a , con motivo de haberse querido 
jir derechos de puertas en las oficinas ¿ 
M á l a g a á unas piedras de chispa de la 
brica militar de Casarabonela que se 
ducian para aquel parque; y considerando 
S. M . que en los efectos de uso general de 
las fábricas y maestranzas de que trata 
real orden de 15 de enero úl t imo no se com
prenden las armas, municiones y pertrechen 
de guerra* se ha dignado declarar que 00 
deben adeudar derechos de puertas las pie
dras de chispa de las fábricas militares desti
nadas al servicio del ejército. De real orden 
lo digo á V . S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Y la d i r e c c i ó n la traslada á V . S. parj 
si} inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V , S. muchos años. Ma
drid i . J de octubre dp 1838.—Manuel Gon
z á l e z B r a b o . « - S r . intendente de.-... 

Id, número i4*7 

MJMSTEIUO DE U . GUERRA, 

Por real orden de 12 de octabre de 1838 
se ha servido resolver S. M . la Reina Go
bernadora, que los individuos de la legión 
auxiliar francesa que se hallen en el caso de 
reclamar diplomas de cruces ú otras recom
pensas q'ue se les hayan concedrdo por ac
ciones d'é guerra, lo verifiquen dentro « ¡ 
plazo de dos meses contados desde « t a te
cha: sin que se dé curso á ninguna instan
cia de esta clase pasado el término preip 
do; y que para acordar dichas «gracias se 
condiciones indispensables haber sido consu^ 
tado en tiempo oportuno como los demás 
cluidos en las propuestas aprobadas, * ^ 
el general en gefe del ejército del N ° r " f l [ o S 

tifique ó informe con arreglo í l 0 5 • 
que obren en la P. M . G . ó en Us j » 
culares de las divisiones el motivo « 
haber sido incluidos en dichas P ^ ° P u e s " á 0 -
recompensas, y si los conceptúan acr 
res á los premios que reclamen. 
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Id. número i . p S . 

HJKlITeniO DE HACIENDA. 

fieií/ orden. 
L a baja progresiva que se nota en los va

lores de la reata del derecho de puertas cau
sada por las circunstancias y por los vicios i n 
troducidos en su adminis t ración, ha llamado 
muy particularmente Id atención de S. M . la 
Reina Gobernadora, dando á conocer la nece
sidad de adoptar prontamente medidas capa
ces de corregir los mismos vicios, vencer las 
dificultades de la é p o c a , y restablecer y aun 
aumentar los antiguos productos de este ramo. 
Hace pocos años que fue su arrendamiento e l 
medio mas apto para conseguir este objeto; 
pero hoy no puede emplearse con igual segu
ndad y esperanza, porque la parte de fuerza 
armada, que es indispensable para su recau
dación, no seria prudente ponerla durante una 
guerra c iv i l á disposición de ningún particular 
ni compañia. Y en tales circunstancias ha pa
recido útil y conveniente interesar en su co-i 
branza á los particulares que lo soliciten, abo
nándoles una parte del aumento de los produc
tes á que contribuyan con su vigilancia y co-
liocimienios, aunque conservando en ei G o 
bierno la administración con todos los medios 
que la son propios, y concediendo á los parti
culares el uso de ellos con las precauciones de
bidas para conseguir el aumento de productos 
y la seguridad de utilitarios periódicamente 
sin el estravío de fondos que hoy se esperi-
menta. Para conseguirlo S. M . se ha servido 
mandar lo siguiente: 

i • L a renta del derecho de puertas se re-
,?auc|ará en participación con las personas 
que en ella quieran interesarse respecto de uno 
ó mas pueblos de lus syjetos á este derecho por 
tiempo de dos arfas, 
; a. 0 Para ellp se formar^ el presupuesto del 
t é rmino medio de lps valore* tQtflk* que en 
tada pueblo haya tenido esta renta en los años 
de su administración por cuenta de la Hacien
da después del último arrendamiento. 

3 / Este presupuesto con la baja de un 8 
por 100 se publicará en todas las provincias, 
señalando dia para la l ici tación, bien en pú
blica subasta, ó ppr q^dw de pliegos cerrados, 
cuya apertura se hará con las formalidades 
convenientes; en el concepto de que ei citado 
8 por 100 es solo deducible de la cantidad que 
arroje el presupuesto, y no de aquella á que 
ascendiere la subasta, ni del esceso que pro* 
duzca la administración. 

4. 0 Las condiciones con que se establecerá 
esta part ic ipación, serán: | J (¿ue no se ad
mitirá proposición por una cantidad menor 
que la dcl presupuesto con la rebaja referi
da, prefiriéndose la de mas alto precio, a.ft (Jue 
la cantidad anual en que se adjudique se df-

vidirá en doce partes iguales, 6 sean men
sualidades, que el interesado pondrá anticipa
damente Indisposición del Gobierno al prin
cipio de cada mes. 3 . 1 Que los ingresos dia
rios formalizados con la rigurosa interven
ción que se halla establecida, ó la percibi
rá el part ícipe diariamente, ó se depos i ta rá 
en tesorería para tomarla en fin de cada se
mana. 

5. Las utilidades ó ganancias l íquidas que 
rinda la administracioa sobre la cantidad pre
supuesta, ó en su caso sobre la del valor del 
remate, se dividirán por iguales partes entre la 
Hacienda y el empresario. 

6. ° Corresponderá al par t íc ipe la mitad de 
la cuota que en todos los comisos está señala
da á la Hacienda, y la percibirá , ya por sí ó ya 
por medio de sus representantes, al tiempo de 
hacerse la distribución en la manera que está 
prevenido ó se prevenga. 

7. 0 Él derecho de participación de la H a 
cienda v n o será sobre el aumento de los valores 
mensuales, que puede no haber en algunos 
meses, sino sobre el aumento anual , sin per
juicio de que cada tres meses se haga una l i 
quidación y percepción á buena cuenta, si hu
biese lugar á ella. 

8.° L a admisión de billetes del tesoro en 
pago de contribuciones y derechos pertene
cientes al Estado no perjudicará al participe 
en sus intereses. Se le ad mitirán por todo su 
valor en cuenta de la mensualidad sucesiva los 
que consten debidamente recibidos de los con
tribuyentes en el mes anterior; y en la adju
dicación de ganancias, si las hubiere, la mitad 
que de ellas pertenece al empresario ó part íc i 
pe, habrá de serle abonada en metál ico. 

9* E n et caso de que en alguno ó algunos 
de los pueblos sujetos á estos contratos no se 
cobraren derechos por haber sido ocupados, 
sitiados ó bloqueados por las facciones, se re
bajarán los dias que asi permanezcan á prora-
U de la cantidad que el empresario deba sa
tisfacer en cada mes, 

10. Estos contratos en participación ha
brán de ser y entenderse sin perjuicio de las 
alteraciones que por ley puedan hacerse cn las 
tarifas de derechos que hoy rigen, ó en el 
sistema de su administración y recaudación. 
Si las alteraciones fuesen tan sensibles que per
judicasen notablemente los intereses de los 
empresarios, ó bien aumentaren conocidamen
te los valores de esta renta, quedarán rescin
didos los contratos, y su continuación será ob
jeto de convenios especiales. 

11. Hecha la adjudicación al mayor pos
to r , el partícipe estará autorizado para po
ner de su cuenta la intervención y medios 
de vigilancia que tenga por convenientes en 
todos los puntos dc adeudo; y el que des 
e m p c í e estas funciones á nombre del part í 
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cipe, podrá intervenir los aforos y recono-
mientos en los términos que permiten los re
glamentos de la renta como si fuese un de
pendiente de la Hacienda, pero con la res
tricción de no molestar á pasajeros ni tra
ficantes mas de lo permitido como necesa
rio para evitar el fraude y asegurar los 
adeudos; & ; J 

ta, Si en los aforos, reconocimientos y 
demás operaciones que es de necesidad prac
ticar para el señalamiento de derechos no 
estuviesen conformes los representantes del 
partícipe con los empleados de la Hacien
da, el fallo de estos será el decisivo, y el 
que se llevará á efecto, sin perjuicio de que 
el partícipe pueda dar cuenta al visitador ó 
administrador de la renta, y aun al inten
dente para que examine el caso, y resuel
va sobre el proceder del empleado, 

13. E l partícipe ó su representante podrá 
ejercer todos ios actos de vigilancia contra 
el fraude en calidad de gefe acompañado de 
fuerza dcl resguardo, que no pasará de seis 
individuos, que le concederá el inmediato ge
fe de ella en todos los casos que la pida. 

14. No se podrá estorbar al representan
te del partícipe ningún género de interven
ción y de vigilancia, y pondrá su firma en to
dos los documentos y papeletas de adeudo; 
y en la liquidación diaria# y en la semanal 
pondrá su V.* B.° 

15, Serán atendidas por los gefes de Ha
cienda las quejas que los partícipes ó sus 
representantes dieren de los empleados de 
esta renta, y castigados estos con la sus
pensión y separación de sus empleos á pe
tición de aquellos, * 

16, El modo de practicar todas estas ope
raciones sin molestia de los contribuyentes y 
con ventaja del servicio, se establecerá por 
una instrucción particular, que se publicará 
antes del arrendamiento para que tengan no
ticia de ella los licitadores. 

De real orden lo comunico á V . S. para 
que forme y pase luego á este ministerio la 
instrucción que se indica en el artículo 16, 
acompañada de un estado espresivo: i . ° de los 
valores que haya tenido el derecho de puer
tas en cada uno de los pueblos en que se haya 
establecido durante tres años contados desde 
i*de marzo de 1ÍÍ35: 2," del término medio 
anual de estos valores: 3. 0 de la cantidad á que 
ascienda el 8 por 100; y 4. 0 de la que quede 
para servir de base á la subasta. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 13 de octubre 
de 1 8 3 8 —Montevírgen.—Sr. director general 
de reutas provinciales. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular 225* 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 

despacho de lá gobernación de la p enj n 

me comunica cn 10 del corriente lo que si *Ü 

S, M . la Reina Gobernadora se ha S J Ü C ; 

dirigir al señor presidente del consejo de nr 
nistros con fecha de ayer el real decreto'*K 

guíente: rr » Como Regente y Gobernad^ 
del reinó durante la menor edad de mi aupii 
ta Hija la Reina Doña Isabel II, vengo en c** 
ferir á D. Alberto Valdric, marques de Va 
gomera, la propiedad del destino de secret 
río de estado y del despgcho de la Gobern 
cion de la Península que se halla desempeñará 
interinamente." - De orden de S. M, lo trasla¬
do á V. S. para su inteligencia y efectos CON 
respondientes. 

Lo que he dispuesto circular en el Boletin 
oficial de esta provincia para su debida publi
cidad.Toledo 19 de octubre de i838.—Mania 
de Foronda y Viedma. 

• L • • y * * J L 1 J 

A V I O OFICIAL. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por doii/toi 
una cata, una era de pan trillar, 37 tierras labraotlii 
que cojen 85 obradas, y tres vinas con 13 aranzadai, tu 
el término de la villa de Yepes, de laa qne perteoecitroa 
á los auprimidoa Dominicos de ella, acuda al sefíor sub
delegado de rentas nacionales de eate partido, por la es
cribanía del que suscribe v que se le admitirá la poitun 
siendo arreglada, puea su remate se ba de celebrar el 18 
de noviembre próximo veniente Y de once á una de la 
mañana en laa puertas de las oficinas del partido. Ocaüi 
17 de octubre de i8$8,zzPtdrQ Alcantará Ramírez. 

A V I S O S . 
Quien quisiere tomar eo arrendamiento los pasto* dt 

las de besas del Sotillo en el término de las Ventas, f de 
las Higueruclas eo el de Mazarambroz, propias de li Cs-
pilla de san Pedro, acudirá á tratar de sn arriendo cea 
los sedorev mayordomos de bacieada del escelentfsinw ca
bildo primado. 

En eata ciudad calle de laa Tendillas, casa mím. '9' 
se acaba de abrir un establecimiento cn el cnal w 
pacban vinos de eacelente calidad y aguardiente! d c 

reino, por mayor y menor, i precios equitativos. J* 0 1 

bien bay comidaa, con asados, géneros de pasta, f*"01 

y manos á la vizcaína, é igualmente chuletas por el e J ' L 

lo de Madrid: lodo coa el mayor asea», gusto y arteg10 

posible. 

T E A T R O . 
Hoy martes 13 de octubre Á laa siete se ejecutará '* 

función siguiente: . 
E L D E L I N C U E N T E H O N R A D O , comedís en*" 

co actos del Sr. D. Gaspar de Jovellaoos. r 

Se cantará por la Sra. Aotune¿ la cavatina de 
ma de Vergi. . ¡ 4 

A continuación la Sra. Pando, primera D 0 ' c r * i b i ¡ f o 
compartía, se ha prestado (por complacer i 00 P j 
que tanto favorece las representaciones con iu a*1** 
á bailar la cachucha. MEPl ' 

Dando fin con el divertido saínete titulado el * 
CO POETA y E L TIO C A M I L L E R O . 

Toledo: Imprenta del Editor Z>- ¿ ¿* ^ 
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